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1 Objeto 
La presente documentación refiere a las especificaciones técnicas y al alcance de los trabajos 

correspondientes a la Obra Civil para zanjeo, armado de bases de señal, provisión e instalación de señales de 2 
aspectos de la Línea Tren de la Costa, comprendido entre estaciones Maipú y Delta. 

La finalidad de los trabajos a realizar es mejorar en las condiciones seguridad en correspondencia con la 
normativa vigente. 

Los trabajos incluyen el zanjeo, armado de bases de señal, provisión e instalación de señales de 2 aspectos 
y todos los materiales necesarios para una correcta y completa ejecución de los mismos, enmarcado en las 
reglas del buen arte, y respetando todas las Normas y Especificaciones Técnicas vigentes conforme a las Normas 
para cruces entre caminos y vías férreas, como así las Especificaciones Técnicas F.A. vigentes.  

Los criterios de diseño y ejecución de la obra estarán en concordancia con la siguiente Normativa, 
Reglamentación Vigente y especificaciones: 

 Normas Técnicas para la construcción y renovación de vías. Resolución D. Nº 887/66. 
 R.I.T.O: Reglamento Interno Técnico Operativo del FFCC 
 Trabajos de Reacondicionamiento de vía – Resolución D. N° 764/66. 
 Especificaciones Técnicas para trabajos de movimientos de tierra y limpieza de terrenos. Resolución D. 

Nº 887/66. 
 Norma Técnica V. O. Nº 2. Perfiles transversales, tipo de vías principales balastadas con piedra o material 

similar y sendas. 
 Norma Técnica V. O. Nº3. Colocación de la vía, peralte, curva de transición y enlace. 
 Norma Técnica V. O. Nº5. Organización de la conservación de vías. 
 Norma Técnica V. O. Nº10. Anclaje de las juntas aisladas. 
 Normas para cruces entre caminos y vías férreas. Resolución SETOP N° 7/81. 
 CIRSOC: Reglamento 201-2005: Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado y 

Pretensado. 
 Especificaciones de la Dirección Nacional de Vialidad: Pliego general de condiciones y especificaciones 

técnicas más usuales. 
 IRAM e IRAM-IAS: Para los reglamentos y la determinación de materiales. 
 Especificaciones Técnicas para la construcción de pavimentos de hormigón en calles y caminos del 

Instituto del Cemento Portland. 
 Entrega de documentación Técnica acorde a Norma IRAM 4 504, 4 505, 4 508, y 4 509. 
 Norma IRAM 1547, Ensayo de Tracción por flexión 
 Especificaciones Técnicas vigentes conforme a las Normas para cruces entre caminos y vías férreas, como 

así las Especificaciones Técnicas F.A. vigentes.  

El Oferente podrá sub contratar tareas las cuales deberá detallar en una memoria descriptiva en su oferta, 
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especificando que tareas de la obra pretende subcontratar, las subcontratistas deberán cumplir los mismos 
requisitos exigidos a la contratista principal. 

Al presente Pliego de Especificaciones Técnicas deberá extenderse a la siguiente documentación: 
 Anexo I – Diseño Tipo de Cartel de Obra  
 Anexo II –   Planilla de cotización de referencia 
 Anexo III – Especificaciones de relevadores 
 Anexo IV– Manual para la Redeterminación de Precios de Contratos de Obras 
 Anexo V– Coeficientes para el cálculo de la Redeterminación de Precios 
 Anexo  VI– Procedimiento 002-PGHSMA 
 Anexo  VII– Normas de Seguridad e Higiene N°16, N°17, N°21 
 Anexo  VIII – Cámaras Inspección 
 Anexo  IX– Perfil de Cruce VS 
 Anexo X– Base Mecanismos de Barrera y Señales 
 Anexo XI - Plano D00020.VO. Galibo-Trocha Ancha 

 

Además de las normas específicas mencionadas en las descripciones particulares de cada suministro, 
también serán de aplicación las emanadas del “European Commitee for Electrotechnical Estándarization” 
CENELEC, EN 50121 “Railway Applications – Electromagnetic Compatibility” y EN 50125 “Railway Applications – 
Environmetal Conditions for Equipment”, así como “American Railway Engineering and Maintenance of Way 
Association - Communications & Signals Manual” y las Normas AREMA. 

Para el caso de las normas CENELEC se deberá optar por sistemas con nivel de seguridad SIL 4 y en el caso 
de dispositivos disposiciones de AREMA, deberán ser “vitales, fail, safe”, o una combinación segura de 
dispositivos que cumplen con las exigencias de algunas de las normas. 

El Oferente deberá cotizar por el total de provisión y ejecución de la obra, teniendo en cuenta que la 
abstención de algún elemento o tarea de ella implicará la automática desestimación de la oferta. 

2 Alcance de los trabajos y provisiones 
La presente contratación tiene como objetivo la ejecución de la obra civil para la respectiva provisión e 

instalación de señales de 2 aspectos, y el montaje de todo el equipamiento, a saber:  

Cada señal objeto de la presente Obra que debe instalarse comprende en caso de ser necesario:  
 Zanjeo (manual o con maquinaria) para tendido de cable 
 Tunelado bajo vía y bajo calzada 
 Tendido de cables bajo vía y bajo calzada 
 Armado de bases de señal para señales  
 Trabajo de adecuación e instalación si fuera necesario de los rack 
 Cableado básico de señales 
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 Tendido de cables desde la cabeza de la señal hasta el armario  
 Tendido de cables desde la cabeza de señal hasta la base de la señal 

Y todas las tareas civiles y eléctricas que el Contratista considere necesarias para la ejecución de los trabajos 
a fin de disponer lo necesario para el correcto funcionamiento de las señales.  

Así mismo, el contratista deberá proveer todos los materiales necesarios (áridos, eléctricos, 
electromecánicos, etc.) necesarios para llevar acabo la obra que no fueren provistos por la Operadora 
Ferroviaria. 

Los trenes que actualmente circulan por el sector objeto de esta especificación, poseen tracción eléctrica. 
La trocha media es de 1,435mm. 

3 Sistema de Contratación 
Los trabajos serán contratados por el sistema “Ajuste Alzado”, bajo la modalidad “llave en mano”, por lo 

cual una vez adjudicados los trabajos no se reconocerá ningún tipo de adicional. El oferente tomará todos los 
recaudos técnicos a fin de identificar todas a posibles interferencias en el desarrollo de la obra. Realizará una 
inspección “in situ” y todos los estudios necesarios que le permitan tener una interpretación cabal de todas las 
tareas necesarias para la ejecución de los trabajos, previo a la presentación de su oferta. 

Dado el plazo y el monto de la obra, la misma será alcanzada por el procedimiento de re determinación de 
precios. Se adjunta el manual correspondiente. 

SOFSE podrá suspender o cancelar el todo o parte de las prestaciones contratadas, comunicando al 
Contratista la orden correspondiente por medio fehaciente y procedimiento a la medición de la obra ejecutada 
en la parte que alcance la suspensión o cancelación. SOFSE solo abonará los trabajos efectivamente realizados 
y debidamente certificados, sin que la Contratista tenga nada que reclamar cuando existan diferencias entre las 
cantidades ofertadas y las efectivamente requeridas, ejecutadas y certificadas por SOFSE. 

La Contratista deberá tener en cuenta que no se certifica acopio de materiales, únicamente trabajos 
desarrollados para la Ejecución de la Obra. 

4 Forma de Cotización 
Cada Oferente cotizará los ítems correspondientes especificados en la planilla de cotización que se adjunta 

como Anexo II a la presente especificación. Esto incluirá la mano de obra, la totalidad de los materiales 
necesarios, todo tipo de gastos derivados de la contratación de personal, obligaciones patronales, traslado del 
personal, etc., con excepción del impuesto al valor agregado, el que será expresado en forma discriminada. 

Toda prestación no especificada en los ítems anteriores, pero necesaria para la ejecución de la obra 
conforme a su fin, de acuerdo con la presente especificación, deberá ser abastecida o ejecutada por la 
Contratista, entendiéndose que su costo está incluido en el valor total cotizado y prorrateado en los distintos 
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rubros que integran su oferta. 

La cotización deberá estar expresada en una sola moneda, pudiendo ser en “pesos” ($ - moneda nacional) 
o en “dólares estadounidenses” (USD - moneda extranjera). Al momento de la evaluación económica y 
comparativa de las ofertas, aquellas enunciadas en moneda extranjera, serán evaluadas teniendo en cuenta 
el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del día de apertura. Solo 
para las ofertas expresadas en Pesos ($ - moneda nacional), y dado el plazo de ejecución de la Obra 
establecido, regirá el Sistema de Redeterminación de Precios (ver ANEXOS IV y V). Cuando las ofertas se 
presenten en Moneda extranjera (dólares estadounidenses), NO regirá el Sistema de Redeterminación de 
Precios, y se deberá tener en cuenta que, los pagos serán realizados en Pesos ($ - moneda nacional), para lo 
cual, se deberá calcular el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden de pago. 

En cuanto a la Planilla de Cotización cabe aclarar que las cantidades allí indicadas son las mínimas 
consideradas para la ejecución de la obra, pero será absoluta responsabilidad de cada oferente hacer un 
relevamiento y observación pormenorizada en sitio para contemplar toda diferencia, trabajo o material 
complementario, que sea necesario para lograr el objeto de la presente obra. En función de ello los oferentes 
ajustarán bajo su entera responsabilidad las cantidades allí indicadas, no pudiendo ser inferiores a las de 
referencia.  

Serán desestimadas aquellas ofertas que no contemplen la cotización de la totalidad de los ítems indicados 
en la Planilla de Cotización (ANEXO II).   

5 Requisitos de la Oferta Técnica y Exigencias Administrativas 
La oferta técnica contará indefectiblemente para su análisis con los siguientes elementos: 

 Propuesta Técnica para la implementación del sistema. 

 Memoria descriptiva detallada de los trabajos. Indicará marca y modelo de los elementos a proveer. 

 Planilla de cómputos y presupuesto. Indicará marca y modelo de los elementos a proveer. 

 Planilla de cotización firmada y sellada (ver ANEXO I). 

 Planillas de Análisis de costos 

 Plan de Ejecución de las obras coherente con los plazos comprometidos en el Cronograma de Obra y en 
un todo de acuerdo al itemizado de la planilla de cotización (Gantt). 

 Constancia de Visita a Obra firmada y sellada. 

Toda la Documentación deberá ser sometida a aprobación de la Inspección de Obra. Como parte de las 
obligaciones del presente pliego, el Contratista enviará a todo el personal comprometido en la ejecución de la 
obra a un curso de Capacitación dictado por el área de Seguridad e Higiene  de Trenes Argentinos Operaciones. 
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El representante Técnico de la Contratista en la Obra deberá cumplir, al igual que el o los responsables de 
los trabajos los siguientes requerimientos: 

Deberá tener título habilitante en cualquiera de las especialidades afines al tipo de obra que se solicita, 
debiendo estar matriculado en el Consejo Profesional respectivo y acreditar experiencia operatoria en el área 
de Señalamiento Ferroviario. 

Si hubiere documentación emitida por el Contratista con carácter de Ingeniería deberá estar firmada por 
su Representante Técnico y por un Profesional con incumbencias en el área que corresponda y con matricula 
habilitante, caso contrario la documentación carecerá de validez.  

El Oferente deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos administrativos, cuyo detalle deberá 
formar parte de su propuesta: 

 Historial de obras de similar naturaleza, complejidad y volumen a la descripta en el presente pliego, 
ejecutadas y en ejecución, en los últimos cinco (5) años, donde conste nombre de la obra, comitente, 
características técnicas mencionando principales tareas, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de 
comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 

La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción Provisoria o Definitiva 
de los trabajos, junto con el último certificado de obra, certificado de medición final o bien, el último certificado 
aprobado para las obras en ejecución. En todos los casos Trenes Argentinos Operaciones se reserva el derecho 
de realizar las constataciones que considere necesarias. 

6 Provisiones a cargo del Contratista 
El Contratista deberá realizar todos los trámites necesarios, proveer todos los materiales, mano de obra, 

herramientas, equipos y realizar todas las pruebas necesarias para la completa ejecución de los trabajos: 

1. Solo se aceptarán materiales y/o componentes de primera calidad, reconocidos mediante 
especificaciones y código de fabricación que responda a normas ferroviarias internacionales. 

2. Se informará en forma muy especial y ampliamente sobre las especificaciones técnicas que cumplen 
los materiales y/o elementos a suministrar, debiéndose citar las normas a que se ajustan cuando 
correspondiere. 

3. En ningún caso se admitirá el empleo de elementos que no hayan sido debidamente aprobados por la 
inspección de obra. 

4. El oferente deberá detallar con precisión las discrepancias que pudieran tener su oferta con los 
requerimientos que se especifican, confeccionando a tal efecto lista de los mismos con indicación de los 
motivos. 
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5. También integrarán la provisión todos aquellos elementos que no se indiquen expresamente en esta 
especificación y sean necesarios para la correcta operación de los equipos. 

6. Se proveerá la totalidad de materiales expresados en la planilla de cotización, aun si estos no se 
hubieran instalados. Los que resulten de la diferencia entre las instaladas certificadas y los ofertados se 
entregarán como repuestos, en almacén Central de Liniers – Línea Sarmiento. 

 
Se prevé la provisión por parte del Contratista de todos los equipos y materiales necesarios para la 

instalación, puesta en servicio y operación del sistema de señalamiento del sector comprendido.  

Queda expresamente establecido que los materiales a proveer y los equipos a instalar serán nuevos, de 
uso en ferrocarriles y estar en un todo de acuerdo con el desarrollo actual de la técnica y normas pertinentes. 

Se incluirá en la oferta la copia fiel de cada una de las normas a que se ajustaren las unidades luminosas, 
cables, componentes electrónicos, protectores de intensidad de corriente, protectores de sobretensión, 
destellador, etc. y todo otro equipo y/o material necesario para la instalación y puesta en servicio del sistema. 

7 Plazo de la Obra 
El plazo previsto para la ejecución de los trabajos será de  300 (trecientos)  días corridos, a contar desde la 

fecha de firma del “Acta de Inicio de los Trabajos”, previéndose un plazo máximo de 15 (quince) días corridos a 
partir de esta fecha para la presentación del proyecto ejecutivo. 

8 Acta de Inicio 
Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos por la Sub Gerencia de Administración de Contratos 

y emitida la habilitación/autorización para el ingreso a zona ferroviaria, se procederá a confeccionar el Acta de 
inicio.  

Con el fin de no incurrir en demoras innecesarias para completar los trabajos, La Contratista asignará del 
Plazo de Obra previsto unos 15 días corridos desde la firma del acta de inicio para completar los trabajos 
preliminares que  incluyen; la  construcción de obrador, instalación de cartel de obra, preparación del terreno, 
además de la presentación del proyecto ejecutivo mencionado con anterioridad. 

El cronograma de obra definitivo y la apertura de aplicación serán elaborados por el Contratista una vez 
adjudicados los trabajos y el mismo solo tendrá validez luego de ser aprobado por SOFSE 

El plazo para la entrega del Cronograma de Obra definitivo para ser sometido a la aprobación de SOFSE 
será de 5 días luego de firmada el Acta de Inicio de Obra, y complementariamente llevará asociado el plan de 
certificaciones mensual y la curva correspondiente.  
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9 Metodología de Trabajo 
 

Se deberán instalar 15 señales junto con 15 bases de señal, dicha instalación está alcanzada por la presente 
contratación. Así mismo, se deberá realizar un zanjeo para tendido de cables entre abrigo y señal de 
aproximadamente 20metros por cada una de las señales, de acuerdo a las condiciones oportunamente 
descriptas. 

El Contratista efectuará el zanjeo necesario para la instalación del tendido de los conductos que deban 
agregarse. En el caso de canalizaciones nuevas, el eje de la cañería a colocar más próxima a la vía deberá respetar 
una distancia mínima de 3m respecto del eje de dicha vía, siempre que el ancho de la zona concesionada lo 
permita. 

Las zanjas tendrán una profundidad tal que la tapada mínima sea de 0,80m del intradós del caño superior, 
con respecto al nivel de formación natural del terreno. En caso de cruces de traza de vías la tapada mínima será 
1,20 m por debajo de la cara inferior del durmiente.  

Una vez instaladas las cañerías, se procederá a rellenar la zanja con suelo compactado, el cual se colocará 
en capas de espesor inferior o igual a 20 cm, y a efectuar la reconstrucción de los pisos, veredas y pavimentos 
demolidos, respetándose las características y materiales con que fueron ejecutados originalmente, y de acuerdo 
al presupuesto aprobado. 

Finalizada la preparación del tendido, se procederá a asentar los cables sin cruzarlos sobre una capa de 
arena de 10cm de espesor. En el caso que fuera necesario tender más capas de cables, se continuará 
procediendo de la misma manera. Deberá considerarse una reserva mínima de 2 metros (dos) de cable a ambos 
extremos del mismo. 

Previo a la colocación de los cables se cubrirá el fondo con una capa de 2 a 4 cm (dos a cuatro) de tierra 
suelta producto del zanjeo.  

Se deberá intervenir de a una señal por vez, teniendo en cuenta las condiciones necesarias para mantener 
la operación en curso. Se deberá tener en cuenta la posible necesidad de trabajo nocturno.  

El Contratista presentará junto con el cronograma integral, un plan de trabajos por cada señal a intervenir. 
En dicho cronograma se deberán indicar las fechas de inicio y fin de  todas las tareas significativas, destacando 
el inicio y el fin de cada intervención.  

El cronograma de trabajo no podrá exceder los 365 días corridos y deberá ser presentado por Libro de 
Notas de Pedido a los diez días corridos de la firma del Acta de Inicio. 

Dichas tareas podrán ejecutarse en el orden que el Contratista desee, siempre y cuando se respeten las 
indicadas en el cronograma. Si hubiere necesidad de cambio de tareas respecto a la planificación, estos cambios 
deberán ser autorizados por la Inspección de Obra de la Gerencia de Ingeniería.  
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Los planes de trabajo deberán ser aprobados por la Inspección de Obra previo al inicio de las tareas. El Plan 
de Trabajos deberá estar en concordancia con el Cronograma de tareas presentado en la oferta y deberá incluir: 

 Detalle de Rubros y sus ítems 
 La planilla deberá estar dividida por días identificando los fines de semana, así como el inicio y fin de cada 

mes. 
 Se deberá indicar cuál es la condición de dicho Ítem. (Por ejemplo, se indicará si los elementos 

premoldeados se encuentran: en fabricación, producción, acopio, montaje, etc.) 
 Esta documentación se entregará por triplicado en formato papel con su correspondiente soporte digital 

para su aprobación, y firmados por el Representante Técnico del Contratista. 

A modo general, pero no taxativo ni excluyente, se prevén las siguientes tareas: 
1. Se procederá al zanjeo y tunelado requerido para la automatización. 
2. Se procederá al armado de cámaras si fueren necesarias  
3. Seguidamente se arman las bases para las señales. 
4. Se procederá al tendido de cables, hormigonado de los mismos si fuere necesario, y cierre de zanjas 

abiertas. 
5. Se procederá al montaje de señales y su cableado 

 
8.1 Tareas previas 

Se procederá a la ejecución de los trabajos antes del comienzo de la obra como ser:  
I. Provisión y montaje de cartel de Obra donde la inspección de obra considere dentro de la traza indicada. 

II. Construcción del obrador en el caso de obrador fijo. En el caso de obrador móvil deberá documentarse 
por nota de pedido. 

La Contratista deberá proveer un cartel de obra de 1.00 x 1.50 mts aproximadamente según diseño que 
proveerá SOFSE y en el lugar donde la Inspección de Obra lo defina. 

La Contratista, considerando las necesidades de la obra, presentará el diseño del obrador, características y 
todo otro elemento que permita a la Inspección de Obra abrir juicio a los fines de lograr la aprobación con que 
deberá contar, previamente a la ejecución de todas las obras provisionales para obradores.  

Este contará con oficinas, depósito, vestuario y locales sanitarios, de acuerdo a las reglamentaciones 
vigentes, pudiendo ser reemplazado por obrador rodante, con las mismas comodidades detalladas 
anteriormente, previa aprobación de la Inspección, asimismo proveerá las comodidades y elementos para la 
Inspección indicadas en el artículo N° 8.4. 

La Contratista deberá proveer y asegurar el uso de los elementos de protección por parte tanto de su 
personal como de cualquier otra persona afectada a las tareas de la obra de conformidad a la normativa y a las 
mejores prácticas en la materia. 
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8.2 Personal del Contratista en Obra 

El Contratista deberá estar representado en Obra de forma permanente y hasta la finalización de sus 
obligaciones contractuales, por profesionales con incumbencia al tipo de obra a ejecutarse, inscriptos en los 
Colegios y/o Consejos Profesionales correspondientes. El Representante Técnico será responsable de avalar al 
Contratista en todos los aspectos técnicos, relacionados con las Obras contratadas, así como refrendar todos 
los certificados de obra. 

El Jefe de Obra deberá contar con antecedentes comprobables en obras ferroviarias y será responsable de 
coordinar y dirigir las distintas especialidades (Civil, Eléctrica, Mecánica). Deberá atender todas las indicaciones 
que les sean impartidas por la Inspección de Obra. Recibir Órdenes de Servicio y tomar conocimiento de ellas, 
emitir Notas de Pedido del Contratista, suscribir Actas, llevar al día y en obra toda la documentación 
correspondiente, la cual estará a disposición de la Inspección de Obra cuando ésta así lo solicite. Será 
responsable de todos los aspectos de ejecución conforme a las Órdenes de Trabajo recibidas y los Planos 
Aprobados para Construcción. Deberá tomar todas las medidas necesarias para la seguridad y protección de 
personas y bienes propios y de terceros. 

Así mismo, el Jefe de Obra será el responsable de elaborar la Documentación Ejecutiva de las Obras 
contratadas, compatibilizar la ingeniería con los propósitos del Proyecto y suministrar en tiempo y forma los 
Planos Ejecutivos necesarios para el desarrollo de las Obras.  

Dada la necesidad de contar con las obras finalizadas dentro del plazo establecido en el presente PET, la 
obra será ejecutada en modalidad Fast Track, con frentes de ataque en simultáneo, minimizando la afectación 
al tránsito vehicular, para ello el Contratista deberá contar con una dotación mínima de personal capacitado 
teniendo en cuenta la magnitud, la calidad, los plazos establecidos y el alcance de las tareas a realizar, según se 
define en el siguiente cuadro. 

 

  Global 

Representante Técnico  1 

Jefe de Obra  1 

Auxiliar H&S  1 

  
Obra Civil y 

Electromecánica 

Ayudante  5 

Oficial  1 

Ayudante  1 

Oficial  1 

La dotación enunciada es la mínima requerida, quedando bajo responsabilidad de la contratista la 
incorporación de mayor personal en función de su estimación de recursos necesarios para dar cumplimiento al 
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alcance en las condiciones de tiempo y calidad previstas en las presentes Especificaciones Técnicas. 

 
8.3 Medidas de Seguridad en los Lugares de Trabajo 

Se deberán tomar las medidas necesarias para prevenir accidentes del personal y toda persona relacionada 
a la obra y/o terceros, durante la ejecución o como consecuencia de los mismos. No se permitirá dejar zanjas o 
pozos abiertos fuera del horario de trabajo sin la debida cobertura a fin de proteger la caída involuntaria de 
personas. 

Se contará con personal responsable de Higiene y Seguridad, debidamente matriculado y cuya visita deberá 
ser plasmada en una planilla la cual estará a disposición en el obrador, tanto de la inspección de obra como para 
personal de Higiene y Seguridad de SOFSE. 

Se dispondrá de todos los elementos de protección personal (cascos, botines de seguridad, bandoleras, 
guantes, etc.) y de señalamiento reglamentario (banderines, farolas, sistemas de comunicación). 

Se respetarán en todo ámbito de la obra el RITO (Reglamento Interno Técnico Operativo de F.A.) como así 
también las Normas Operativas y Procedimientos de Higiene y Seguridad de SOFSE bajo identificador 002 PG 
HSMA – Requisitos para Empresas Contratistas.  

 
8.4 Movilización y Obrador 

A los efectos de establecer la ubicación de los Obradores y el acopio de materiales, el Contratista deberá 
gestionar la obtención de los espacios necesarios para la realización de la Obra. La gestión y los costos estarán 
a cargo del Contratista.  

Los criterios de ejecución de las tareas detalladas en este ítem estarán en concordancia con la Normativa 
y Reglamentación Vigente. Todos los permisos u habilitaciones necesarias para la ejecución de las tareas, sean 
de índole Nacional, Provincial o Municipal estarán a exclusivo cargo y riesgo del Contratista. 

El Contratista montará los obradores que deberán disponer de energía eléctrica, agua, sanitarios y equipos 
de primeros auxilios, los gastos que se originen por dichas instalaciones, como así también por la vigilancia y 
desarme del mismo estarán totalmente a su cargo. 

En relación a la ubicación del obrador, la Operadora podrá facilitar lugar donde ésta considere aceptable y 
que no entorpezca la operación, dentro de terreno ferroviario si éste estuviese disponible. No obstante, la 
Operadora no garantizará la seguridad de los elementos acopiados ni de cualquier capital de valor. Así mismo, 
si la ubicación del obrador o zona de acopio de materiales quedare en lejanía a cada zona de trabajo, el 
Contratista deberá proveer sanitarios químicos y su respectivo mantenimiento para el personal afectado a la 
obra.  

Debido a las distancias involucradas, el Contratista podrá optar por el uso de obradores móviles, en tal caso 
los traslados, seguridad, cumplimiento de la reglamentación vigente, y todo menester relacionado a dicha 
alternativa estará a cargo del Contratista. Si se optase por esta alternativa, deberá especificarse en la oferta 
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detallando los lugares escogidos y los tiempos de uso de cada uno de ellos. Dicha alternativa contempla a su 
vez, el módulo oficina para la Jefatura de Obra, personal de HyS, y personal de Inspección de Obra. 

Previo al inicio de las obras, la Contratista deberá realizar todo el cerramiento de la obra asegurando la 
inaccesibilidad a toda persona ajena a la misma, instalar los carteles de obra y realizar una limpieza general del 
sitio de obra despejando del mismo todos los elementos extraños que puedan entorpecer u obstaculizar las 
tareas. 

Todas las áreas afectadas por estos trabajos, deberán ser valladas por la Contratista durante la ejecución 
de los mismos a fin de evitar el ingreso del público en dichos sectores. El sistema de vallado deberá contar con 
la aprobación del Inspector de Obra y personal de Seguridad e Higiene, el cual tendrá en cuenta la adaptabilidad 
del mismo a su función, su seguridad, su limpieza y su estética. 

Estará a cargo del Contratista el resguardo, vigilancia y reposición de todos los materiales, herramientas y 
equipos que se depositen y utilicen para la obra y puestos en obra, ya sean propiedad de La Contratista o 
materiales y equipos suministrados para la obra por parte de SOFSE, durante el tiempo ininterrumpido que 
transcurra la misma, hasta el momento de realizar la entrega formal de obra (Recepción Provisoria). En caso de 
faltantes el Contratista realizará la denuncia policial correspondiente y entregará copia de la misma por Nota de 
Pedido a la inspección. Será responsabilidad de La Contratista la contratación de personal de vigilancia en 
horarios nocturnos o en momentos donde no se ejecutan tareas en la obra, como ser: días no laborales, fines 
de semanas, feriados, etc., y quedarán a cargo del Contratista los costes por reposición.  

Durante las interrupciones de la jornada, todo equipo, herramienta o material que por sus características 
no sea de fácil traslado podrá quedar en sitio, convenientemente agrupado, protegido y vigilado. 

El Contratista podrá optar por confeccionar todo el equipamiento de herrería, laberintos, soportes, y 
cualquier estructura en sus talleres obviando la necesidad de un obrador con taller, siempre y cuando esto no 
afecte el rendimiento y avance de la obra. En caso de optar por esta alternativa, deberá especificarse en la oferta 
y luego quedar asentado por Nota de Pedido 

Cabe remarcar que, en un todo conforme a la modalidad de contratación de los ítems en cuestión, las 
prestaciones consignadas en el OBRADOR son a modo orientativo pudiéndose incrementar en cantidad y 
tipología conforme las normas vigentes, requerimientos de organismos intervinientes, y nuevas necesidades 
definidas por la Inspección de Obras. 

En referencia a la/s oficina/s técnica/s, deberá disponer capacidad para: 
 1 (UN) Puesto de trabajo para la Jefatura de Obra 
 1 (UN) Puesto de trabajo para el responsable de Seguridad e Higiene  
 2 (UN) Puesto de trabajo para las Inspección de Obra  

Los puestos de trabajo para la Jefatura de Obra, responsable de Seguridad e Higiene y la Inspección deberán 
contar con el equipamiento adecuado para que los profesionales actuantes puedan desarrollar sus tareas de la 
manera adecuada. Como mínimo se deberán contar con escritorios de 1.40 mts de ancho con cajonera, con 
sillas con ruedas y tapicería de tela, 1 mueble con estantes para biblioratos con puertas con llave de no menos 
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de 1.50 mts de ancho por 2.00 mts de alto. Asimismo, dichas oficinas deberán contar con 1 pizarra y 2 paneles 
de corcho para enchinchar planos y realizar reuniones de trabajo. Deberán estar equipados con conexión a 
internet, dispenser de agua fría y caliente de calidad certificada y aire acondicionado frío/calor. 

Durante la totalidad del plazo de Obra y hasta la recepción provisoria de la misma, La Contratista deberá 
garantizar la limpieza periódica del obrador y sus inmediaciones. La limpieza requerida deberá cumplir con las 
condiciones mínimas requeridas por las Normas de Seguridad e Higiene en la Construcción. 

Todas las zonas de obradores deberán quedar debidamente iluminadas, para lo cual La Contratista deberá 
garantizar la conexión de un Tablero de Obra en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones estipuladas por el 
la Empresa Proveedora de Servicios y de acuerdo a la Normativa vigente y requisitos exigidos por el E.N.R.E. 

Una vez finalizados los trabajos, La Contratista deberá proceder al retiro de todas las instalaciones, 
construcciones, depósitos, etc., dejando los sitios ocupados en perfecto estado de limpieza y a entera 
satisfacción de la Inspección de Obra de la Gerencia de Ingeniería. 

No obstante, lo aquí expuesto y en un todo conforme a la modalidad de contratación de los ítems en 
cuestión, las prestaciones consignadas en las citadas planillas son sólo a modo orientativo pudiéndose 
incrementar en cantidad y tipología conforme las normas vigentes, requerimientos de organismos 
intervinientes, y nuevas necesidades definidas por la Inspección de Obras. De idéntica manera, las localizaciones 
de obradores y sus traslados estarán definidos y sujetos a la aprobación definitiva de la Inspección de Obras. 

 
8.5 Iluminación y Fuerza Motriz 

La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para la provisión 
de fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción, propio y de los subcontratistas, serán 
costeados por el Contratista. 

Será rechazada toda instalación que no guarde las normas de seguridad para el trabajo o que presente 
tendidos desprolijos o iluminación defectuosa, y todo otro vicio incompatible al solo juicio de la Inspección de 
Obra. 

 
8.6 Acta de Constatación 

Antes de iniciar cualquier trabajo y a los efectos de deslindar toda responsabilidad entre el Contratista y/o 
terceros que ocupen el sector para el Obrador, el Contratista deberá hacer un relevamiento del estado de 
conservación de las partes, interiores, exteriores de los sectores a intervenir. Dicho relevamiento deberá contar 
con la firma del Contratista y la Inspección de Obra.  

 

 
8.7 Características de los Materiales 

Los materiales a suministrar serán de la mejor calidad entre los de su clase y deberán satisfacer en cuanto 
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a forma y dimensiones, lo estipulado en la presente documentación, en los planos respectivos y en las normas 
UIC o Normas de Ferrocarriles Argentinos, con la aprobación y certificación IRAM para aquéllos que estén 
normalizados.  

 
8.8 Provisión de equipamiento de señalamiento 

El contratista deberá proveer para la ejecución de la obra el equipamiento de señalamiento detallado en 
el presente, teniendo en cuenta las cantidades establecidas para repuestos. 

 

8.8.1 Señales luminosas con aspectos y herrajes 

Los semáforos ferroviarios utilizarán matrices de LEDs en todos los aspectos y en los indicadores de ruta. 
Los semáforos ferroviarios serán aptos para emitir señales luminosas únicamente. La unidad luminosa sólo 
emitirá indicación en la cara frontal. Las ópticas deberán contar con la posibilidad de direccionar su enfoque y 
su respectivo haz de luminoso, en los ejes vertical y horizontal. 

Las matrices de LED deberán cumplir en lo concerniente, con las normas ITE VTCSH, LED circular signal 
supplememt, CEE EN 12368 e IRAM 2442, además de poseer homologación de algún organismo de seguridad 
ferroviaria y utilizadas específicamente para uso ferroviario, y de largo alcance. 

Cada semáforo estará compuesto por unidades luminosas independientes, montadas en un mástil 
adecuado, según la necesidad. Cada una de las ópticas LEDs tendrá un diámetro de 160mm.Se requiere que 
sean diseñadas y utilizadas específicamente para uso ferroviario. Los semáforos serán del tipo en que se utiliza 
una unidad luminosa para cada color de indicación a emitir, dichas unidades serán ordenadas de manera que 
una vez instaladas en el semáforo, los centros geométricos de las mismas correspondan a una sola vertical. 

Serán protegidas por viseras adecuadas que contribuyan a mejorar la visibilidad. La unidad luminosa será 
provista de una pantalla que asegure la visión de la instalación mediante el ocultamiento del entorno del/los 
lentes exteriores. 

Las unidades se ordenarán, de arriba hacia abajo, para mostrar la siguiente distribución de colores (Ver 
Anexo I): 

 Señales de 2 aspectos: Verde – Rojo  

Los lentes de color de las señales serán inalterables, no admitiéndose lentes pintadas, debiéndose prever 
la posibilidad de regular la luminosidad de cada luminaria desde la cabina o cuarto de bloqueo. 

En día de sol brillante, la indicación luminosa será clara y de fácil distinción para una persona de vista normal 
como mínimo a 1200 m. El diseño de la óptica de la unidad luminosa deberá impedir los reflejos fantasmas. 

Las señales se fijarán de tal manera que no invadan el gálibo dinámico de ninguno de los vehículos que 
circulen por las vías, debiéndose asegurar que el centro de la lente más baja de la señal no quede por debajo de 
los 4 m de altura medidos sobre el nivel superior del hongo del riel. 
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Todos los elementos del semáforo deberán estar pintados con dos manos de convertidos de óxido de 

distintos colores y luego con dos manos de pintura negra color mate. También podrá proveerse policarbonato 
con tratamiento anti U.V., presentando certificados de procedencia. Los semáforos viales podrán sincronizarse 
con las barreras para lo cual el ferrocarril convendrá lo que corresponda con la autoridad vial competente. 

 
 
8.8.2 Carcasa de Señales 

Contarán con cuerpo y herrajes anti vandálicos. La carcasa o caja de los semáforos será robusta de acero 
fundido, totalmente mecanizado, con puerta con cierre en dos puntos y candado, formando parte de la misma. 
Tendrán bisagra formando parte del mismo cuerpo y tapa, con perno de bronce. El mástil se montará sobre una 
base de HºAº. 

Cada color estará colocado en un compartimento diferente. Todas las piezas que integren un conjunto 
serán intercambiables con sus similares. 

La unidad tendrá un grado de protección IP 65. Con certificación de laboratorio homologado por INTI o por 
certificado de fabricación. Serán resistentes a los choques y vibraciones, según MILSTD- 883 Method 2007 y 
resistentes a los elementos corrosivos habitualmente presentes en la zona de vía y las corrientes parásitas. 

El contraluz será de chapa de espesor en calibre 12 BWG. Soportado sobre el cuerpo principal en al menos 
seis puntos y en cuatro puntos en flecha diagonal al cuerpo. El formato de contraluz será el reglamentariamente 
vigente. 

Asimismo, se preverá lo necesario para evitar la condensación de humedad en su interior. Toda la señal 
será pintada, al menos, con 2 (dos) manos de antióxido al cromato de cinc (no convertidor de óxido), más 2 
(dos) manos de pintura sintética de base de resina alquídica color negro mate en la cara frontal y color blanco 
de lado posterior. Estas pinturas serán de uso marino. 

Todas las pantallas para ocultamiento del entorno de los lentes exteriores, lo mismo que las viseras para 
mejorar la visibilidad de aquellos, serán pintadas en color negro mate. 

Todo otro elemento metálico, que además de los ya citados aparezca en el frente de una unidad luminosa, 
será pintado en color negro mate. 

El cuerpo del semáforo tendrá su frente de color negro mate y la cara posterior será de color blanco 
brillante. 

 
8.8.3 Soportes y Herrajes 

 
Las señales serán fijadas a un poste de hormigón armado con fundación de hormigón armado apropiada para 
los esfuerzos a los que estará sometida. Ninguno de los componentes del semáforo o el mismo completo 
(incluido poste y base de H°A°), sufrirán deformaciones permanentes con vientos de hasta 180 Km/h.  
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Los dispositivos mencionados permitirán la orientación de la señal en sentido horizontal (aprox. 80º) y 
vertical (aprox. 8º). 

La fijación de los soportes a la columna será a través de herrajes roscados con rosca no inferior a 19 mm. 
Estos herrajes serán de acero 1070 o cromo molibdeno 4130 galvanizados por inmersión en caliente.  

Estará fijado con arandela plana de espesor 4 mm, galvanizada; tuerca alta de la misma o superior dureza 
que los herrajes, galvanizadas; arandela grower galvanizada y contratuerca similar a la anterior. El montaje se 
hará en el orden descripto.  

Los soportes serán en acero fundido mecanizados. El soporte inferior será hueco para permitir el pasaje del 
cableado, al mismo tiempo permitirá la regulación del enfoque. No se permitirá usar caños corrugados ni 
cualquier tipo de vinculación externa para el pasaje de cables, solamente los cables podrán acometerse por el 
soporte inferior. 

Éste permitirá una fijación a la columna de hormigón en toda la superficie de apoyo, para lo cual su forma 
adoptará el desarrollo de la columna cónica.  

El superior permitirá, además del soporte del cuerpo, de la regulación en altura y el enfoque de la unidad 
luminosa.  

 
 
 
8.8.4 Postes para señales  

Las señales serán fijadas a un poste metálico con fundación de hormigón apropiada para los esfuerzos a los 
que estará sometida. Serán de acero como mínimo de 4”, de gran espesor y galvanizados por inmersión en 
caliente. Deberán contar con puesta a tierra. 

El acceso al semáforo se realizará por una escalera metálica tipo marinera. Ninguno de los componentes 
del semáforo o el mismo completo, sufrirán deformaciones permanentes con vientos de hasta 180 Km/h. Los 
dispositivos de fijación asegurarán la adecuada permanencia de los componentes en la posición elegida en el 
mástil, de manera que no cambie por el efecto del viento, eventuales golpes, deslizamientos o vibraciones. Sin 
embargo, estos dispositivos no permitirán alterar la posición de los elementos sin el empleo de herramientas. 

En correspondencia con cada unidad luminosa, se colocará en el mástil un tablero de identificación. Este 
tablero será metálico, con la nomenclatura en relieve, realizada en caracteres de color blanco retroreflectivo, 
sobre fondo negro. Todas las pantallas para ocultamiento del entorno de los lentes exteriores, lo mismo que las 
viseras para mejorar la visibilidad de aquellos, serán pintadas en color negro mate. 

Deberá tener en cuenta para el cálculo del mástil el peso del semáforo, escalera, plataforma, el peso de 
dos personas y la estabilidad respecto al vuelco frente a la acción de vientos, de 180 Km/h establecido en el 
CIRSOC y verificado por método de Sulzberger. 

Los mástiles estarán dotados de sus correspondientes canales interiores para el pasaje de los cables desde 
la base/fundación hasta el soporte inferior. 
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Los dispositivos de fijación asegurarán la adecuada permanencia de los componentes en la posición elegida 
en el mástil, de manera que no cambie por el efecto del viento, eventuales golpes, deslizamientos o vibraciones. 
Sin embargo, estos dispositivos no permitirán alterar la posición de los elementos sin el empleo de 
herramientas. 

Los mástiles tendrán una longitud tal que asegure que el centro de la lente de la señal inferior quede a 4 
m. sobre el nivel superior del hongo del riel. Se deberá tener en cuenta que algunas señales se montarán sobre 
terraplén y otros a nivel de tierra natural. 

 
8.8.5 Cableado 

 En los semáforos ferroviarios no se admitirán conductores eléctricos en intemperie, aunque las 
condiciones de aislación propias los hicieran adecuados para ello, ni en tubos rígidos o flexibles. 

Los cables deberán ingresar desde la base de hormigón armado por el poste hacia el cabezal del semáforo, 
por medio de la pipeta o soporte inferior, no admitiéndose cañerías adicionales para su vinculación. 

El cableado interno deberá realizarse con conductores normalizados acordes con las intensidades de 
corriente que fueran a manejarse; no permitiéndose el empleo de terminales de conexión que por sus 
características puedan desprenderse a causa de las vibraciones originadas por el paso de los trenes. Se utilizarán 
bornera monoborne y conductores con terminales de bronce niquelados. 

El cableado de los equipos deberá ser limpio y cuidado. 

Los conductores serán cableados de ambos lados, de manera tal que aquellos no utilizados, puedan ser 
empleados en el futuro. Los conductores se cablearán siempre de lado a lado, no permitiéndose cajas de unión 
ni empalmes dentro de armarios o salas. 

Las borneras contarán con puntos de medición de manera tal que no sea necesaria la desconexión del 
conductor para verificar la presencia de tensión. 

Todo el conexionado se hará con conductores de cobre con aislación termoplástica auto-extinguible. 

La sección mínima que debe presentar el conjunto de conductores multifilares será de 1,5 mm² en. En 
régimen permanente, la densidad de corriente continua o efectiva en los conductores no podrá sobrepasar los 
6 A/mm². 

Los extremos de los conductores multifilares deberán ser apretados y unidos mediante soldadura o 
terminal apropiado y protegidos por una funda resistente al calor. 

Los conductores de alimentación unifilares que presenten una sección igual o superior a los 6 mm² deberán 
estar provistos de terminales que permitan la conexión de dichos cables a los tableros de alimentación. 

La resistencia de aislación media medida a 500 V eficaces entre conductores y partes metálicas y entre 
bornes será superior a 10 MΩ. Respecto de la rigidez dieléctrica, no deberá producirse ninguna anomalía si 
durante un minuto una tensión eficaz de 1000 V es aplicada entre cualquier parte metálica y las partes 
componentes. 
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Deberán poseer protecciones contra descargas atmosféricas, sobretensiones, sobrecorrientes e 
interferencias electromagnéticas.  

 
 
8.8.6 Relevadores 

Se deberá proveer con un plazo máximo de 60 días de firmada el Acta de Inicio los siguientes elementos 
necesarios para la puesta en servicio de las nuevas señales: 

Zócalo NS1PFC 12-C RV Mors Smitt   – Catalogo SOFSE 3000010196 - Cantidad: 130 

Relé LAMP NS1.P.24.4.0.4 RV Mors Smitt – Catalogo SOFSE 2000005309 - Cantidad: 25 

Relé NEUTRAL NS1.L.24.4.0.4 RV Mors Smitt – Catalogo SOFSE 2000005308 - Cantidad: 45 
 
 
8.8.7 Borneras 

Las borneras o bloques terminales para los cables de Señalización y Comando, que se deberán instalar 
sobre las regletas serán de tipo mono borne de bronce niquelado o latón rosca métrica M6, su montaje se hará 
sobre riel DIN 35. 

 Los conductores con terminales preaislados de ojal de bronce niquelado. La conexión del cableado a los 
bornes se realizará de acuerdo con las reglas del buen  arte, y dejando una  reserva. 

Las borneras contarán con puntos de medición de manera tal que no sea necesaria la desconexión del 
conductor para verificar la presencia de tensión  

Cada conductor se marcará individualmente en sus extremos, ya sea mediante un código numérico 
imborrable (Sistema Grafoplast o similar) según la codificación de LGR. Los conductores mantendrán la misma 
codificación que los conductores a reemplazar.   

Los conductores utilizados serán unifilares de utilizarse la técnica de wire-wrapping o multifilares en los 
otros casos. 

 
a) Borneras de conexión con tornillos bronce niquelado. Doble arandela plana, tuerca, grower y contra 

tuerca. 
b) Resistencia dieléctrica: AREMA 11.5.1.D.7, Clase B 
c) Compatibilidad electromagnética (CEM) FCC Parte 15, Subparte B 
d) Protección contra picos eléctricos: EN61000-4-5, Clase 3, AREMA 11.3.3 

 

Los tramos de cables deberán ser continuos de un terminal a otro hasta donde los permitan las longitudes 
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comercialmente obtenibles. En caso de requerirse empalmes en un tramo, éstos deberán hacerse de una 
manera aprobada por la Inspección de Obra, y en lugares aprobados o cajas provistas para este fin. El empalme 
deberá resultar en una unión tan impermeable a la humedad como el cable. En ningún caso se permitirán 
empalmes dentro de las cañerías eléctricas o bandejas portacables. 

Los conductores aislados y cables deberán manejarse con cuidado para evitar cualquier daño al aislamiento 
y a la envoltura externa. Los cables no deberán curvarse con radios menores de los recomendados por el 
fabricante. 

El contratista deberá suministrar todos los terminales, borneras y bornes necesarios cuando no sean 
suministrados con el equipo, así como el entubamiento para intemperie estanco y deberá efectuar todas las 
conexiones necesarias para obtener una instalación completa, lista para funcionar. 

Deberán suministrarse rótulos de identificación de un tipo permanente, e instalarse en todas las sogas de 
cables nuevos, tanto en el ingreso como egreso, quedando identificado de tal forma que facilite su lectura e 
interpretación en los distintos planos a entregar.  

Los empalmes entre conductores serán aislados con 2 capas medio superpuestas de cinta aisladora plástica 
de alta calidad o autovulcanizante. Exteriormente se encintará con una cinta anti-fricción. 

Deberá dejarse suficiente cantidad de conductor en cada tramo para permitir contracciones y expansiones, 
así como también dejar reservas en cajas, cajas de paso, cajas de empalme o de borneras. 

 

Se deberá proveer con un plazo máximo de 30 días de firmada el Acta de Inicio los siguientes elementos 
necesarios para la puesta en servicio de las nuevas señales: 

Bornera BKF p/1.5mm GRIS  – Catalogo SOFSE 3000012463 - ANEXO A - Cantidad: 2000 
 
 
8.9 Interferencias 

Previamente a iniciar cualquier tipo de tarea, se procederá a determinar las interferencias que puedan 
existir soterradas o en la superficie de la zona de trabajo, sean estas inherentes al FC o bien de otro tipo 
(tendidos eléctricos, fibra óptica, entre otros), para lo cual se realizarán los cateos que la Inspección de Obra 
estime necesario y se consensuará con la Gerencia de Ingeniería de SOFSE Central para solicitar información 
respecto a éste ítem. 

 
8.13 Bases de Mástiles 

La base de los mástiles deberá ser de hormigón armado con una estructura independiente de ángulos de 
hierro y varillas roscadas como elemento de fijación al mástil. Esta estructura quedará dentro del hormigón. 
tener en cuenta para el cálculo el peso del accionamiento y componentes y la estabilidad respecto al vuelco 
frente a la acción de vientos, de 120 Km/h.  
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8.16 Cámaras de Señalamiento 

En referencia a los cruces bajo vía y bajo calzada, se realizarán conforme a normativa vigente y 
disposiciones de la CNRT y de la Inspección de Obras. 

En referencia a los cruces bajo calzada y bajo vía, serán con caños de PVC reforzado y podrán reemplazarse 
con caños PEAD CORRUGADOS cuyo diámetro nominal sea el equivalente al solicitado para PVC, de marca 
reconocida tipo Tuboloc o similar de calidad superior. La profundidad del cruce de vía será al lomo de estos 
caños, como se detallan en los planos adjuntos. Todas las cabezas de caños camisa deberán sellarse con espuma 
poliuretánica para impedir que se aloje agua dentro de ellos. 

En referencia a las cámaras para señalamiento, el Contratista deberá considerar la construcción de cámaras 
de hormigón armado interconectadas entre sí con dos caños de Ø4 o Ø6 según corresponda, de PVC reforzado 
según los esquemas adjuntos. 

Las cámaras serán de Hormigón H17, con dosificación in situ 1:2:3, armado de con hierro del 6 de dureza 
natural fabricados según norma IRAM-IAS U500-528 cada 15 cm en ambas direcciones y atados con alambre de 
fardo. La armadura tendrá continuidad en base y tabiques. La cámara será hormigonada de una sola vez, base 
y tabiques y estará asentada en una cama de 15 cm de leca para mejorar el drenaje de las mismas.  

Las dimensiones mínimas serán interiores de 0,70m x 0,70m x 1.20mts de profundidad medidos de hongo 
de riel, con un espesor de losa-tabique de 12cm. Para tal caso referirse a los planos adjuntos. La materialización 
de las tapas tendrá las mismas características que las descriptas para las cámaras. Las manijas de las cámaras 
para mantenimiento deberán ser de hierro liso de 20mm con acabado de protección galvanizado en caliente. 

Se deberán realizar 3 o 4 cámaras según indique la Inspección de la Gerencia de Ingeniería con las 
dimensiones antes mencionadas y estarán vinculadas con caños de PVC reforzado de 4” y 6” de diámetro 
(cañería aprobada para agua corriente espesor igual a 5,2mm) por donde estarán alojados los cables de 
accionamiento, energía y señalamiento. 

 
8.17 Limpieza, Vallado y Señalización 

Limpieza: Antes de iniciarse la construcción, se limpiará todo el terreno de escombros, residuos, malezas, 
etc., que hubiere. Los árboles, incluyendo sus raíces, serán retirados o conservados en buen estado, de acuerdo 
a las indicaciones de la documentación de obra o, en su defecto, de TRENES ARGENTINOS OPERACIONES. A la 
finalización de la obra debe quedar libre de materiales producidos, escombros, montículos de tierra, o cualquier 
otro obstáculo u obstrucción de manera que quede despejado toda la zona operativa objeto de la tarea. 

Vallado y Señalización: Todas las áreas afectadas por estos trabajos, durante la ejecución de los mismos 
deberán ser valladas por la Contratista a fin de evitar el ingreso del público en las mismas. El sistema de vallado 
deberá contar con la aprobación del Inspector de Obra, el cual tendrá en cuenta la adaptabilidad del mismo a 
su función, su seguridad, su limpieza y su estética. 
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8.18 Movimiento de suelos 

8.18.1 Generalidades 

Se considera dentro de esta denominación aquellos materiales para relleno, excavación, terraplenado, etc., 
o aporte, para cuya extracción puedan utilizarse directamente equipos comunes, entendiéndose como estos, 
palas, picos, arados, palas mecánicas, excavadores, elevadores y zanjeadoras. 

 

8.18.2 Precauciones y medidas a adoptar 

La Contratista efectuará las exploraciones y sondeos previos a los trabajos para determinar la existencia en 
el subsuelo de las instalaciones de servicios públicos y/o ferroviarios, evitando usar excavadores en 
proximidades de  las conducciones indicadas. Se harán todas las averiguaciones que se crean convenientes a los 
efectos de ubicar cualquier obstáculo. Las instalaciones y obras subterráneas que queden al descubierto al 
practicar las excavaciones serán conservadas con todo esmero. TRENES ARGENTINOS OPERACIONES proveerá 
los planos de instalaciones. 

 
8.19 Cruce de vía, calzadas y obras de Arte 

La totalidad de los cruces bajo vías y/o calzada vehicular o peatonal a realizar a lo largo de toda la traza de 
cables de la presente obra se realizarán en forma ortogonal mediante el uso de caños de 110mm de Ø de PEAD 
PE80  (SRD 17,6 según tabla Thyssen Plastic) “en el tramo de forma Transversal y enterrado”. Y caño de 4” de 
acero galvanizado “en el tramo de forma Longitudinal y expuesto o simplemente expuestos”. 

Para su instalación, los tubos se dispondrán mediante el uso de tunelera, como mínimo a 1.10m por debajo 
del plano inferior de los durmientes (en caso de cruce bajo vías) o de la calzada de circulación (en caso de cruce 
bajo calzada), pudiendo efectuarse adaptaciones en función de las singularidades que pudieran encontrarse, 
siempre y cuando se cuente con la pertinente autorización de la Inspección de Obra. 

Se colocarán tantos caños como sea necesario para permitir disponer en los mismos de un espacio libre no 
inferior al 40 % de la sección útil total. Además se deberá dejar 1 caño vacante por cada cruce de vía o calzada 
para futuras instalaciones. 

Dichos caños serán prolongados hasta el tendido troncal-sintenax a cada lado del borde de la calzada, senda 
peatonal o del riel externo (según corresponda) y serán rematados en ambos extremos por cámaras de 
hormigón que respondan a las características constructivas y de instalación enunciadas en el párrafo 
correspondiente de estas especificaciones; en el interior de las mismas se producirá una reserva del cable 
subterráneo de aproximadamente 4 metros (omega). 

Todas las cabezas de caños camisa deberán sobresalir 1.00m a cada lado desde el extremo de las vías 
intervinientes y 2,50m en cruce de calzadas y paso peatonales, sellarse con espuma poliuretánica para impedir 
que se aloje agua dentro de ellos.  



 Gerencia de Ingeniería 

OBRA DE PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES 
PARA TREN DE LA COSTA 

Especificaciones Técnicas 

SUBGERENCIA de 
SEÑALAMIENTO 

Fecha: 03/2022 

Página 24 de 33 

 

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado – Gerencia de Ingeniería SOFSE Central 

Av. Hornos 11 Piso 2 Oficina 230 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Argentina 
 

Posteriormente se deberá ejecutar la conexión entre cámaras y dependencias correspondientes. 

En las zanjas o alcantarillas que colecten aguas en zona de vías y que deban ser superadas por el tendido 
del cableado, se apelará también a la solución de utilizar conducciones realizadas mediante tubos de 110mm 
de Ø de PEAD PE80  (SRD 17,6 según tabla Thyssen Plastic) embebidos en una viga de H°A° y cuyas puntas sean 
enterradas a una profundidad que será especificada por la Inspección de Obra.  Se colocarán tantos caños como 
sea necesario para permitir disponer en los mismos de un espacio libre no inferior al 40 % de la sección útil total.  

Dichos caños serán prolongados como mínimo 2,50m a cada lado y serán rematados en ambos extremos 
por cámaras de hormigón que respondan a las características constructivas y de instalación enunciadas en el 
párrafo correspondiente de estas especificaciones. 

Tratándose de obras de arte, el tendido se realizara a través de los tubos  de Hierro Galvanizado de 4” y 
serán amurados a su estructura con grampas cuya cantidad, modo de fijación y características constructivas 
deberán ser aprobados en forma previa a su instalación por la Inspección de Obra. Se colocarán tantos caños 
como sea necesario para permitir disponer en los mismos de un espacio libre no inferior al 40 % de la sección 
útil total. 

Dichos caños serán prolongados como mínimo 2,50m a cada lado y serán rematados en ambos extremos 
por cámaras de hormigón que respondan a las características constructivas y de instalación enunciadas en el 
párrafo correspondiente de estas especificaciones. 

 
8.20 Borneras 

Las borneras o bloques terminales para los cables de Señalización y Comando, que se deberán instalar 
sobre las regletas serán de tipo mono borne de bronce niquelado o latón rosca métrica M6, su montaje se hará 
sobre riel DIN 35. 

 Los conductores con terminales preaislados de ojal de bronce niquelado. La conexión del cableado a los 
bornes se realizará de acuerdo con las reglas del buen  arte, y dejando una  reserva. 

Las borneras contarán con puntos de medición de manera tal que no sea necesaria la desconexión del 
conductor para verificar la presencia de tensión  

Cada conductor se marcará individualmente en sus extremos, ya sea mediante un código numérico 
imborrable (Sistema Grafoplast o similar) según la codificación de LGR. Los conductores mantendrán la misma 
codificación que los conductores a reemplazar.   

Los conductores utilizados serán unifilares de utilizarse la técnica de wire-wrapping o multifilares en los 
otros casos. 

 
e) Borneras de conexión con tornillos bronce niquelado. Doble arandela plana, tuerca, grower y contra 

tuerca. 
f) Resistencia dieléctrica: AREMA 11.5.1.D.7, Clase B 
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g) Compatibilidad electromagnética (CEM) FCC Parte 15, Subparte B 
h) Protección contra picos eléctricos: EN61000-4-5, Clase 3, AREMA 11.3.3 

 

Los tramos de cables deberán ser continuos de un terminal a otro hasta donde los permitan las longitudes 
comercialmente obtenibles. En caso de requerirse empalmes en un tramo, éstos deberán hacerse de una 
manera aprobada por la Inspección de Obra, y en lugares aprobados o cajas provistas para este fin. El empalme 
deberá resultar en una unión tan impermeable a la humedad como el cable. En ningún caso se permitirán 
empalmes dentro de las cañerías eléctricas o bandejas portacables. 

Los conductores aislados y cables deberán manejarse con cuidado para evitar cualquier daño al aislamiento 
y a la envoltura externa. Los cables no deberán curvarse con radios menores de los recomendados por el 
fabricante. 

El contratista deberá suministrar todos los terminales, borneras y bornes necesarios cuando no sean 
suministrados con el equipo, así como el entubamiento para intemperie estanco y deberá efectuar todas las 
conexiones necesarias para obtener una instalación completa, lista para funcionar. 

Deberán suministrarse rótulos de identificación de un tipo permanente, e instalarse en todas las sogas de 
cables nuevos, tanto en el ingreso como egreso, quedando identificado de tal forma que facilite su lectura e 
interpretación en los distintos planos a entregar.  

Los empalmes entre conductores serán aislados con 2 capas medio superpuestas de cinta aisladora plástica 
de alta calidad o autovulcanizante. Exteriormente se encintará con una cinta anti-fricción. 

Deberá dejarse suficiente cantidad de conductor en cada tramo para permitir contracciones y expansiones, 
así como también dejar reservas en cajas, cajas de paso, cajas de empalme o de borneras. 

 
8.21 Puestas a tierra 

La instalación deberá contar con conductores de puesta a tierra debidamente conectados con tomacable 
o terminal de bronce vinculados a jabalina de acero-cobre (Copperweld) hincada en el terreno natural de 
correcta conductividad. El diámetro y largo será el adecuado para lograr un valor de servicio igual o menor a 5 
Ohm. Esta contará con caja de inspección metálica de 0.15m x 0.15m. Se deberá realizar el protocolo de ensayo 
de la instalación en presencia de la Inspección de Obra 

 

 
8.22 Limpieza final 

Al finalizar cada obra civil sobre cada PaN, se deberá retirar todo el material producido generado por las 
obras de forma tal de dejar en las mismas condiciones que fue otorgado el sector de obra. De igual modo, al 
finalizar la obra total, el Contratista deberá realizar el retiro del obrador, dejando el sector en las mismas 
condiciones en que fuese otorgado al inicio de obra. 
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10 Horario de Trabajo 
1. Se pone en conocimiento de los Oferentes que parte de los trabajos se efectuarán dentro de la zona 

operativa ferroviaria, pudiendo producirse la circulación de trenes en algunos sectores afectados a las tareas 
durante la realización de la obra. 

2. Las zonas y horarios de trabajo serán convenidos con la Inspección de Obra de modo tal de no alterar 
el normal servicio de trenes ni las actividades de carácter operativo que se llevan a cabo en dependencias del 
Comitente. Se deberá considerar para los trabajos que requieran interrupción del servicio que los mismos 
deberán ser efectuados en horario nocturno con una ventana de tiempo de entre 2 y 4 horas. 

3. Los trabajos que requirieran ocupación de vías deberán ser comunicados por el Contratista a la 
Inspección de Obra mediante un programa semanal el cual se debe presentar con 4 días de antelación, no 
pudiendo dar inicio a los mismos hasta tanto cuente con la autorización fehaciente de la Inspección de Obra 
para hacerlo. Se hace notar que toda ocupación parcial y/o temporaria de galibo ferroviario con máquinas o 
equipos será considerada también ocupación de vía.  

4. La citada notificación será efectuada por el Contratista sólo a título de comunicación de las tareas a 
ejecutar, no implicando conformidad ni autorización alguna para iniciar los trabajos hasta tanto la Inspección 
de Obra emita su permiso expreso para ello y el Contratista haya tomado las respectivas medidas de seguridad. 

5. En general, los trabajos de montaje de equipos en vía se llevarán a cabo de noche, fuera del horario 
de circulación normal de trenes y de acuerdo con el cronograma convenido a tal efecto con la Inspección de 
Obra. 

6. La necesidad de apelar a estas condiciones especiales de trabajo no implicará modificación alguna en 
el precio convenido para la obra, razón por la cual esta circunstancia deberá ser tenida en cuenta por el 
Oferente, quien asimismo deberá prever que durante el desarrollo de los trabajos nocturnos será necesario 
disponer de iluminación, seguridad y demás medios de apoyo conducentes a su normal ejecución. 

7. Al día siguiente de la realización de trabajos nocturnos, las instalaciones existentes deberán 
encontrarse de nuevo en su estado de funcionamiento normal. 

8. El resto de las actividades podrá realizarse en horario diurno siempre y cuando no afecte la 
operatividad y seguridad del servicio, debiendo acordarse con la Inspección de Obra cuáles tareas se encuentran 
dentro de esta calificación y, en todos los casos, luego de realizadas las mismas, el sistema deberá quedar 
restablecido en su funcionamiento normal hasta tanto sea dispuesta la desafectación definitiva de los equipos 
involucrados. 

9. La Inspección de Obra autorizará individualmente el inicio de las tareas en cada frente de obra, no 
admitiéndose la realización simultánea de actividades en más de tres sectores en lo que respecta a la parte 
constructiva de los trabajos, mientras que tal restricción no operará en lo que refiere a tareas de carácter 
complementario, tales como limpieza, pintura, adecuación de sitios, desmalezamiento, etc. 
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10. Asimismo, deberá considerar que la zona de vía podrá ser objeto de otros trabajos realizados por el 
Comitente u otros Contratistas y de la circulación de trenes y otros vehículos. En lo que respecta a tales 
circunstancias, el Contratista deberá ajustarse estrictamente al programa que establecerá el tiempo útil 
destinado a los trabajos que le competen. 

11. El Contratista no podrá invocar la realización simultánea de otros trabajos por parte de terceros o del 
propio Comitente, ni las consecuencias que de ello resulten, para reclamar la prolongación del plazo de obra ni 
ningún tipo de resarcimiento. 

Para la ejecución de trabajos en zona de vía valen todas las consideraciones que al respecto están indicadas 
en el RITO (Reglamento Interno Técnico Operativo de F.A.) como así también las Normas Operativas Nº 16, 17, 
21 y el procedimiento 002- PGHSMA “Requisitos para empresas contratistas” de Higiene, Seguridad  y Medio 
Ambiente. 

 

11 Movilidad para la Inspección de Obra 
El contratista proveerá en un plazo de hasta QUINCE (15) días hábiles desde la firma del Acta de Inicio para 

uso permanente del Comitente, UN (1) Vehículo Utilitario CERO (0) km, de CINCO (5) plazas con CUATRO (4) 
puertas de acceso al habitáculo más portón trasero vidriado (no se aceptará equipo tipo furgón), motor mínimo 
de 1580 cm3 - 16V, sistema de frenos ABS, dirección asistida, aire acondicionado, cierre de puertas centralizado 
integrado al sistema de alarma con detector de presencia, faros antiniebla delanteros, chapón cubre –carter, 
film tornalizado anti vandálico para todos los vidrios, tuercas de seguridad antirrobo para todas las ruedas y Kit 
de seguridad reglamentario.  

Las condiciones de la prestación del vehículo se resumen en: 
 El Contratista deberá proveer al momento de entregar los vehículos las Cédulas Azules que habiliten al 

personal de la Gerencia de Ingeniería que SOFSE designe para utilizar los mismos, así como también la 
documentación correspondiente al Pago de las patentes y del Seguro contra todo Riesgo.  

 El mantenimiento, revisiones eventuales o de rutina, servicios de auxilio, reparaciones, provisión de 
combustibles, lubricantes, peajes, estacionamiento mensual y estacionamientos ocasionales (todos los que el 
Inspector de Obra considere necesarios para realizar la Inspección de la Obra durante la ejecución, y también 
los necesarios para salvaguardar el vehículo durante el tiempo que el mismo no se encuentra afectado a la obra), 
seguros, patentes e impuestos y todos aquellos gastos aparejados por el uso del vehículo estarán a cargo del 
Contratista que no recibirá pago directo alguno por las obligaciones descriptas en este artículo. 

 El Contratista deberá instrumentar de forma efectiva la cobertura de los gastos que surjan de los vehículos 
tales como combustible, peajes y estacionamientos, de forma tal que en ninguna situación la Inspección deba 
hacer frente a los mismos con recursos propios. 

 En caso de que alguno de los vehículos sufriera algún desperfecto el mismo deberá ser reemplazado en 
forma inmediata por el Contratista, a su costo. 

 El Contratista deberá proveer estos servicios referidos a la movilidad hasta la Recepción Definitiva de la 
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obra, fecha que los vehículos serán devueltos en forma definitiva al Contratista. 
 

12 Equipamiento Técnico para la Inspección de Obra 
Se proveerá para uso de la Inspección de Obra en un plazo de hasta CINCO (5) días hábiles desde la firma 

del Acta de Inicio, UNA (1) Computadora Portátil nueva, sin uso y con garantía escrita de un año, con las 
siguientes características mínimas:  

 Sistema Operativo Windows 10 Profesional de 64 bits 
 Microsoft Office Professional 2016 o superior 
 Procesador Intel Core i7 (4.7GHz) 
 Memoria RAM 12GB DDR4   
 Pantalla mínima de 15.6” LED con resolución mínima de 1920x1080p 
 Disco duro de 512GB (o superior) CL35 del tipo M.2 SSD 
 Sin lectora/grabadora de DVD  
 Conectividad Intel® Wi-Fi 6 2x2 (Gig+) y Bluetooth 5.1 
 Valija/Mochila para el acarreo.  
 Modelo de referencia: Dell Inspiron 5502 i7 11a Gen 

Una vez concluida la obra, las computadoras portátiles quedarán en poder del Comitente. 

Se proveerá para uso de la Inspección de Obra en un plazo de hasta CINCO (5) días hábiles desde la firma 
del Acta de Inicio, UN (1) Equipo de Módem de Banda Ancha 4G nuevo y sin uso. Los equipos citados se 
suministrarán con un servicio habilitado ilimitado en el ámbito nacional. Los cargos por servicios de 
comunicaciones correrán por cuenta de la Contratista, desde la firma del Acta de Inicio de la obra hasta la 
Recepción Provisoria de la misma. Realizada la misma, los equipos quedarán en poder del Contratista. 

Se proveerá para uso de la Inspección de Obra en un plazo de hasta CINCO (5) días hábiles desde la firma 
del Acta de Inicio, UNA (1) Impresora Multifunción Laser Color, con conectividad WiFi y 4 juegos de toner 
completo (4 colores). Modelo de referencia (HP LaserJet Pro M182NW/Brother MFC-J6730DW). Una vez 
concluida la obra, la impresora quedará en poder del Comitente.  

Se proveerá para uso de la inspección de Obra en un plazo de hasta CINCO (5) días hábiles desde la firma 
del Acta de Inicio, UN (1) Equipos de Telefonía Celular nuevo tipo smartphone, sin uso, liberado y con un servicio 
habilitado con no menos de 200 minutos libres y roaming internacional y servicio de datos ilimitado, con como 
mínimo las siguientes prestaciones: Memoria interna 128 GB, Memoria RAM 8 GB, Sistema operativo Android, 
Tamaño de la pantalla 6.7", Resolución de la pantalla 1440 px x 2960 px, Red 4G/LTE, Conector USB, Wi-Fi, GPS, 
Bluetooth. Los cargos por servicios de comunicaciones correrán por cuenta de la Contratista, desde la firma del 
Acta de Inicio hasta la Recepción Definitiva de la obra. Concluida la obra, el equipo quedará en forma definitiva 
en poder del Comitente. Los gastos a partir de la Recepción Definitiva, quedarán a cargo del Comitente. 
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13 Control de los Trabajos 
El Contratista implementará y mantendrá los sistemas de información actualizados de la obra, que 

posibiliten a la Inspección llevar un control sistemático de la misma. Producirá a expresa solicitud de la 
Inspección de Obra toda la información que resulte necesaria, ya sea de carácter técnico, administrativo u 
operativo, estando siempre disponible para su consulta.  

La Inspección de Obra tendrá libre acceso a los lugares del obrador y talleres donde se esté construyendo, 
instalando, fabricando, montando o reparando toda obra o material para proceder a la fiscalización y 
verificación de la claridad de las tareas realizadas. Cuando dichas tareas fueran efectuadas por terceros 
Contratistas, o en establecimientos de terceros proveedores, el Contratista tomará los recaudos necesarios para 
que la Inspección tenga libre acceso a esos lugares y cuente con todas las facilidades para llevar adelante su 
cometido. 

Cuando la Inspección constatará defectos, errores, mala calidad de los materiales o deficientes 
procedimientos de trabajo, podrá ordenar a la Contratista la reparación o el reemplazo de lo defectuoso, 
quedando a cargo del Contratista el reemplazo del mismo. Si la Inspección no hubiere formulado, en su 
oportunidad, observaciones por materiales o trabajos defectuosos o reemplazos que correspondan, en el 
momento de evidenciarse las deficiencias, siendo también a cargo del Contratista el costo correspondiente. 

El Contratista elaborará partes semanales de producción, los cuales deberán ser entregados semanalmente 
a la Inspección de Obra a través de Nota de Pedido firmada por el Jefe de Obra. Dichos partes deberán contener 
todos los eventos relevantes de la semana de trabajo, incluyendo los trabajos realizados en correlación con los 
ítems de certificación, listado de personal con horas trabajadas, listado de equipos utilizados, materiales 
consumidos, stock de materiales, listado de materiales producidos, presencia de responsable de seguridad e 
higiene, listado de subcontratistas presentes, condiciones climáticas, inspecciones de terceros y horas 
trabajadas. 

Mensualmente el Contratista deberá presentar un informe en el que se asentará lo siguiente: 
1- Tareas realizadas en el mes, en relación al cronograma aprobado. 
2- Consumo de materiales realizado 
3- Uso de equipos 
4- Cantidad de personal 
5- Avances en la fabricación o instalación de equipos 
6- Cantidad y tipo de materiales producidos y lugar de acopio 
7- Detalle de las tareas en que se manifestaron problemas o potencialmente conflictivas, y medidas 

adoptadas o a adoptar. 
8- Días de lluvia y comprobantes de partes meteorológicos 
9- Todo orto tipo de datos que sirvan para un mejor entendimiento, seguimiento y control de los trabajos 

10- Recopilación de partes diarios 
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14 Conocimiento de la obra 
Se considera que en su visita al lugar de la obra, el Oferente ha podido conocer el estado en que se 

encuentra la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas las tareas necesarias de acuerdo con las reglas del 
arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente Licitación. 

El Oferente tomará las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento del estado en que 
puede encontrarse la instalación. Este conocimiento de la obra es fundamental, dado que en base al mismo se 
ejecutará el presupuesto. 

El Oferente presentará, con carácter de declaración jurada, una manifestación por escrito sobre el 
conocimiento cabal de la obra y su estado. A tales fines, el Oferente podrá solicitar a TRENES ARGENTINOS 
OPERACIONES acceso al emplazamiento de dicha obra y se autorizará su acceso de forma grupal o individual, a 
criterio de TRENES ARGENTINOS OPERACIONES. 

La sola presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario al presente pliego, y el conocimiento 
del Oferente de las condiciones para la ejecución de la obra, sin derecho a reclamo alguno. 

 

15 Medición y Certificación 

Mensualmente se confeccionará el Certificado de Avance de Obra por sextuplicado, de acuerdo al trabajo 
realizado y en base al Acta de Medición, donde constará la cantidad de trabajo ejecutado. Dicho documento se 
compondrá de la siguiente información: 

 Planilla Certificado: se dividirá por ítems de cada trabajo, transcribiendo y numerando los ítems que 
figuran en la Planilla de Cotización de la oferta; ésta indicara el avance porcentual y el avance en pesos para 
cada uno de los ítems, de acuerdo a la cantidad de trabajo ejecutado. 

 Acta de medición: se dividirá por ítems de cada trabajo, transcribiendo y numerando los ítems que figuran 
en la planilla de cotización de la oferta; ésta indicara el avance porcentual para cada uno de los ítems, de acuerdo 
a la cantidad de trabajo ejecutado.  

 Informe Mensual: descripción cualitativa del trabajo ejecutado para cada ítem de la planilla de medición, 
acompañado por el correspondiente relevamiento fotográfico que ilustrará el estado de la infraestructura antes 
y después de la ejecución de los trabajos certificados. 

 Curva de Avance: gráfico comparativo entre trabajo proyectado y trabajo ejecutado. 

La Contratista solicitará a la Inspección de Obra el modelo de certificado para su confección, el cual será 
posteriormente firmado por la Inspección de Obra y el Representante Técnico de la Contratista. 
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16 Representante Técnico 

El representante Técnico de la Contratista en la Obra deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 

Deberá poseer título habilitante en cualquiera de las especialidades afines al tipo de obra que se licita, 
debiendo estar matriculado en el Consejo Profesional respectivo, y tener experiencia en operatoria ferroviaria. 

En ausencia del Representante Técnico, el Contratista estará representado permanentemente en obra por 
un jefe de obra, Técnico, cuya capacidad y experiencia deberá estar suficientemente avaladas por sus 
antecedentes, los que serán puestos a consideración del Comitente previo a la iniciación de la obra. 

Título Profesional: Ingeniero o Arquitecto que acredite conocimiento y capacidad para desarrollar esta 
actividad. 

La Contratista deberá contar, además, con un responsable matriculado en Higiene y Seguridad en el 
trabajo, cuyos datos personales, matrícula y antecedentes se acreditarán al comenzar la obra. 

 

17 Canales de Comunicación 
La Operadora Ferroviaria dispondrá de un responsable técnico a cargo de la Inspección de Obra. Dicho 

responsable técnico podrá tener o no un equipo técnico que lo asista en el seguimiento y las indicaciones. 
Quedará a cargo de la Inspección de Obra el alcance de dicho equipo técnico y dicho alcance quedará registrado 
mediante Orden de Servicio.  

Si el Contratista subcontratase a terceros, éstos no tendrán capacidad para comunicar oficialmente, siendo 
el único canal formal mediante el responsable técnico del Contratista. 

Se deberán llevar dos libros, uno de Órdenes de Servicio y otro de Órdenes de Pedido, dichos libros deberán 
ser provistos por el Contratista al momento de la firma del Acta de Inicio. 

 

18 Documentación de Final de Obra 
Conjuntamente con la finalización de los trabajos y previo a la solicitud del Acta de Recepción Provisoria, la 

Contratista entregará a la Inspección de Obra tres copias en papel firmadas por el profesional correspondiente 
y tres en formato digital mediante memoria USB (Pendrive) la totalidad de la documentación conforme a obra 
correspondiente a los trabajos realizados consistente en: 

 Proyecto de Ingeniería de detalle. 

 Planos de conforme de obra. 

 Manual y garantía de las provisiones cuando corresponde. 
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19 Garantía Técnica y Vicios Ocultos 

La Contratista garantizará la buena calidad de los materiales utilizados y de los trabajos realizados por los 
deterioros y/o fallas que puedan sufrir por causa propia o por cualquier otra causa que resulte de la operación 
normal del servicio ferroviario. Se debe incluir en el alcance del suministro la totalidad de los insumos y 
consumibles necesarios para el funcionamiento de la instalación durante el período de garantía. 

El plazo durante el cual se otorgará la garantía será de seis (6) meses, contados a partir de la firma del Acta 
de Recepción Provisoria sin observaciones. Durante este período, la reparación de los deterioros y/o fallas será 
hecha por la Contratista a su costa. Si la Inspección interpretara que la aparición de deterioros y/o fallas ha 
tenido origen en algún defecto de fabricación, ejecución o instalación, se entenderá que hay vicio oculto y será 
de aplicación lo establecido en el artículo correspondiente con más las responsabilidades establecidas en el 
Código Civil y Comercial de la Nación (CCyCN). 

En caso de incumplimiento de la Contratista de su obligación de reparar los deterioros y/o fallas que se 
produjeran durante el período de garantía en el tiempo previsto, TRENES ARGENTINOS OPERACIONES tendrá el 
derecho a efectuar la reparación por sí o por intermedio de terceros, recuperando los costos de todo tipo que 
por tal razón hubiese asumido, mediante compensación por cualquier suma que adeudare a la Contratista por 
cualquier motivo, o del Fondo de Reparos; ello además de aplicar la multa que corresponda. Luego de la 
Recepción Definitiva La Contratista será responsable en los términos de los artículos 1273, 1274,1275 y 1277 
concordantes  del CCyCN. 

20 Recepción provisoria 

Una vez terminados los trabajos, se realizará una visita conjunta entre la Contratista y la Inspección de Obra 
y de no mediar defectos, ni imperfecciones o vicios aparentes en la ejecución de los trabajos contratados de 
acuerdo a la presente documentación, se procederá a recibir provisoriamente la ejecución de los trabajos 
mediante la firma del “ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA”. 

La CONTRATISTA deberá detallar el valor de los Bienes de Uso que quedaran en poder del Comitente para 
poder ser activados dentro del Módulo de Bienes de la Empresa. 

21 Recepción definitiva 

Una vez transcurrido el plazo de garantía y de no observarse defectos, ni imperfecciones o vicios aparentes 
y/u ocultos, se procederá a recibir definitivamente la ejecución de los trabajos mediante la firma del “ACTA DE 
RECEPCIÓN DEFINITIVA”.  
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22 Penalidades 

Serán aplicables a la Contratista las penalidades previstas en el ARTÍCULO 104º del PBCG.  











Ítem Descripción Unidad Cant.
De referencia

% de 
Incidencia

Unidad de 
Referencia

Cant. De 
Referencia

$/U Precio Subtotal 
(Sin IVA)

1 OBRADOR

1.1 Obrador (Oficinas, baños, etc) GI 1

1.2 Seguridad GI 1

1.3 Equipos y Herramientas GI 1

2 DIRECCIÓN Y PROYECTO

2.1 Relevamiento GI 1

2.2 Proyecto Ejecutivo (lngeniería de Obra) GI 1

2.3 Direccion de Obra GI 1

2.4 Documentación Conforme a Obra GI 1

3 PROVISIÓN DE MATERIALES

3.1 Hormigón para protección de cables - (H 13) m3 40

3.2 Caño PVC reforzado 4" U (4 metros) 2400

3.3 Cable subterráneo 10x1.5 mm m 2600

3.4 Cable 5x1.5mm m 1250

3.5 Borneras señalamiento m 2000

3.6 Caño PVC reforzado 4" m 100

3.7 Zocalo Rele m 130

3.8 Rele Neutral u 45

3.9 Rele Señal u 25

3.10 Señal de 2 aspectos con pantalla de contrastre u 30

3.11 Soporte para señales de 2, 3, 4 aspectos de fundicion y chapa u 30

3.12 Estrucuta de fijacion para semaforos con poste de galvanizado con escalera u 20

4 MANO DE OBRA

4.1 Zanjeo manual o con maquinaria para tendido de cable GI

4.2 Armado de cámaras de inspección GI

4.3 Tunelado para cruces bajo vía y bajo calzada GI

4.4 Colocación de caño PEAD con sus respectivas cámaras GI

4.5 Tendido de cables bajo vía y bajo calzada GI

4.6 Conexionado en cabezal de señales GI

4.7 Armado de bases de señales GI

4.8 Instalación poste de señales y cabezal GI

4.9 Tendido y proteccion de cable GI

5 ENSAYOS

5.1 Pruebas y ensayos GI

5.2 Puesta en servicio GI

NOTA: Las Cantidades expresadas son estimativas, se entiende que los Oferentes han incluido en la presente cotización, todos los trabajos y provisiones necesarias para la 
ejecución completa de la totalidad de las Obras solicitadas en el presente, en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas

TOTAL SIN IVA

TOTAL CON IVA

OBRA DE PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES PARA TREN DE LA COSTA

PLANILLA DE COTIZACIÓN
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N.S1-L-24-4.0.4 relay - Signalling, line
Datasheet

Description
The N.S1-L-24-4.04 24 VDC instantaneous electro-mechanical vital relay 
is a track side safety relay for the signalling railway market. 

It is a single module « plug-in relay » with positive mechanical keying, 
equipped with 4 normally open contacts and 4 normally closed contacts.

Application
The N.S1-L-24-4.04 is designed for applications such as signaling light 
control, automatic gate control, point mechanism control, control room.

•  Instantaneous electro-mechanical vital 
relay

•  Weld resistant contacts
•  Weld no transfer contacts
•  Gravity drop out
• Solid gold and bifurcated contacts
• -25 °C...+70 °C operating temperature

•  NF F 70-030 August 2004
• NF F 70-020 September 1991
• NF F 70-031 - Type approval testing 

procedure
• NF F 70-32 - Series acceptance test 

procedure

Features

Railway compliancy

• Proven reliable
• Long life cycle
• Easy to maintain and replace
• Low life cycle cost
• No maintenance

Benefits
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Timing diagram Contact position and  marking (rear view)

Functional and connection diagrams

N.S1-L-24-4.0.4 relay
Technical specifications

Schematic diagram
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-

+

C = 1080 µF

RL
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RL R = 33 Ω
C = 1080 µF
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Hold: figure D & pick-up figure C (NF F 70-031)
Minimum command time is 5 s

Marking
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N.S1-L-24-4.0.4 relay
Technical specifications

Function
Function Line
Housing type (# modules) 1
Contact arrangement:
- Normally open (N/O) 4
- Change over (C/O) 0
- Normally closed (N/C) 4
Number of command elements (coils) 1

Contact characteristics
Travel and minimum contact gap:
Minimum travel between the opening of the last 
making contact and the closing of the first breaking 
contact (neutral)

0.7 mm

Minimum fixed contact over travel 0.5 mm
Normally open contacts minimum gap when mobile 
armature is in rest position

1.2 mm

Normally closed contacts minimum gap when mobile 
armature is picked up

1.2 mm

Alignment             All contacts of the same type must close simultane-
ously, with a tolerance of 0.3 mm between making of 
the first and the last contact

Contact pressure Normally closed: > 0.2 N
Normally open: > 0.2 N

Maximum contact bounce time 20 ms

Operating time (ms)
Total pick-up time 5 ms < Ta < 200 ms
Normally open contacts opening time on drop-out 5 ms < Tc < 50 ms
Pick-up transfer time 1 ms < ta < 70 ms
Drop-out transfer time 1 ms < tc < 20 ms

General characteristics
Nominal voltage 24 VDC (-6...+20 %)
Coil resistance at 15 oC 600 ohm + 5%
Maximum resistance which can be connected in series 
with the coil

135 ohm

Coil RMS voltage at 50 Hz frequency, which can be  
applied without generating the closing of an of the 
N/O contacts

300 V

Minimal drop-out torque 0.15 Nm
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Dimensions (mm)

N.S1-L-24-4.0.4 relay
Technical specifications

Mechanical & environmental characteristics

Electrical characteristics
Pick up current It < 23.5 mA
Drop out current 4.5 mA < Ic < 14 mA
Sensitivy (lc/lt ratio) s > 0.30

Vibration 0.25 g in X, Y, Z axis
Shock n/a (track side)
Dimensions 152.5 x 100 x 58 mm
Weight < 0.95 kg
Temperature -25 oC...+70 oC
Humidity 95 % @ 20 oC
Salt mist ISO 9227 for 96 h
Protection IP 40
Fire & smoke Polycarbonate (cover) / polyphenylene (base) 
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N.S1-L-24-4.0.4 relay
Mounting possiblities / sockets

Rack / panelmounting

Description SNCF-symbol Part number Quantity

N.S1 Coding cap 7.966.0496 Q43ARC003 8 per module

No relay snap-on cover, or
no relay empty connector with 
screws and contacts coding

N.S1-PFO 7.954.0381 Q43ARC004 optional

N.S1-PFCO 7.954.4543 Q43ARC005 optional

Marking holder 7.966.0494 Q43ARC006 1

Screw stainless steel M3x10, or
screw zinc brichomated 
M3x10

211643011 4 per module

60301106 4 per module

Marking labels with rivets Q43ARC008 1

N.S1 Rail piece length 4 modules
10 modules
20 modules
30 modules

Q43ARC012
Q43ARC013
Q43ARC014
Q43ARC015

qty varies
qty varies
qty varies
qty varies

N.S1 Locking wrench Q43ARC001 qty varies

Tinned clips 2.8 x 0.5 mm 
(red), or
Gold plated clips 2.8 x 0.5 
mm (red)

AMP 140 822-1 or 
MTR 51031-2

7.847.4609 OEA408221 qty varies

AMP 140 822-3 or 
MTR 51027 (gold)

7.847.4593 OEA408222 qty varies

Description SNCF-symbol Part number Quantity

Clips connector N.S1-PFC.12-C Q43ARC002 2 per module

Front mount connector N.S1-PFC-12.AV-24 7.954.3895 Q43ARC017 1 per module

Additional accessories

N.S1 - Relay module
Holding tabs

Coling pegs
Locking cam

Wire duct

Marking holder
Q43ARC006

Marking labels with rivets
N.S1-P-24-4.0.4 / Q43ARC007 
N.S1-L-24-4.0.4 / Q43ARC008
N.S1-R-24-4.0.4 / Q43ARC009
N.S1-P-24-12.0.8 / Q43ARC010
N.S1-P-24-12.0.8 / Q43ARC007

Coding cap

Clips connector  N.S1-PFC-12-C 

Connector contact blades rear extremities  
N.S1-PFC-12-C (double faston  2.86 x 0.5 mm.)
 

Tinned clips 2.8 x 0.5 mm. (red) 
Gold plated clips 2.8 x 0.5 mm. (red)

 

No relay cover
N.S1-PFO / Q43ARC004

Screw stainless steel 
M3 x 10
211643001

N.S1 Rail
04 Modules / Q43ARC012
10 Modules / Q43ARC013
20 Modules / Q43ARC014
30 Modules / Q43ARC015

Housing contact blades

Rear view
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N.S1-L-24-4.0.4 relay
Instructions

Installation

N.S1 Rail piece
(Chassis support)

N.S1 - Locking wrench

N.S1 - 4.0.4 Relay

N.S1 Faston clips
N.S1-PFC-12-C

N.S1 coding caps

N.S1 wrap connector

Connectors protection caps

x 8

x 2

x 1

Before operating, check the integrity of the relay.

Operation

Correct operation of relay can easily be checked as transparent cover gives good visibility on the contacts.
Relay service life, specified by the end user, depends of the circuit the relay is in use.
For regular inspection process of our signalling relays please refer to our instruction document reference 
IQ2000-030.

 

Maintenance

N.S1 relay are modular with automatic connector and cam locking.
Through wall mounting: 2x N.S1-PFC12-C rear connection with faston clip, or 2x N.S1-PFC12-W rear wrap 
connection.  
Wall mounting: 1x N.S1-PFC-AV-24 front connection with screw terminals

Check the relay pin code before installation.The relay must be installed in its natural position (i.e. horizontal 
with mobile part above). Lock the relay in position.
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N.S1-L-24-4.0.4 relay
Ordering code

Configuration:

N.S1 L-24 0 4 4-- . .
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N.S1-P-24-4.0.4 relay - Signalling, post
Datasheet

Description
The N.S1-P-24-4.04 24 VDC instantaneous electro-mechanical vital relay 
is a track side safety relay for the signalling railway market. 

It is a single module « plug-in relay » with positive mechanical keying, 
equipped with 4 normally open contacts and 4 normally closed contacts.

Application
The N.S1-P-24-4.04 is designed for applications such as signaling light 
control, automatic gate control, point mechanism control, control room.

•  Instantaneous electro-mechanical vital 
relay

•  Weld resistant contacts
•  Weld no transfer contacts
•  Gravity drop out
• Solid gold and bifurcated contacts
• -25 °C...+70 °C operating temperature

•  NF F 70-030 August 2004
• NF F 70-020 September 1991
• NF F 70-031 - Type approval testing 

procedure
• NF F 70-32 - Series acceptance test 

procedure

Features

Railway compliancy

• Proven reliable
• Long life cycle
• Easy to maintain and replace
• Low life cycle cost
• No maintenance

Benefits
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Timing diagram Contact position and  marking (rear view)

Functional and connection diagrams

N.S1-P-24-4.0.4 relay
Technical specifications

Schematic diagram

Figure A according NF F 70-031
Minimum command time is 5 s

Marking
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N.S1-P-24-4.0.4 relay
Technical specifications

Function
Function Post
Housing type (# modules) 1
Contact arrangement:
- Normally open (N/O) 4
- Change over (C/O) 0
- Normally closed (N/C) 4
Number of command elements (coils) 1

Contact characteristics
Travel and minimum contact gap:
Minimum travel between the opening of the last 
making contact and the closing of the first breaking 
contact (neutral)

0.7 mm

Minimum fixed contact over travel 0.5 mm
Normally open contacts minimum gap when mobile 
armature is in rest position

1.2 mm

Normally closed contacts minimum gap when mobile 
armature is picked up

1.2 mm

Alignment             All contacts of the same type must close simultane-
ously, with a tolerance of 0.3 mm between making of 
the first and the last contact

Contact pressure Normally closed: > 0.2 N
Normally open: > 0.2 N

Maximum contact bounce time 20 ms

Operating time (ms)
Total pick-up time 5 ms < Ta < 100 ms
Normally open contacts opening time on drop-out 5 ms < Tc < 30 ms
Pick-up transfer time 1 ms < ta < 40 ms
Drop-out transfer time 1 ms < tc < 20 ms

General characteristics
Nominal voltage 24 VDC (-6...+20 %)
Coil resistance at 15 oC 250 ohm + 5%
Maximum resistance which can be connected in series 
with the coil

10 ohm

Coil RMS voltage at 50 Hz frequency, which can be  
applied without generating the closing of an of the 
N/O contacts

150 V

Minimal drop-out torque 0.15 Nm
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Dimensions (mm)

N.S1-P-24-4.0.4 relay
Technical specifications

Mechanical & environmental characteristics

Electrical characteristics
Pick up current It < 64 mA
Drop out current 20 mA < Ic < 36 mA
Sensitivy (lc/lt ratio) s > 0.30

Vibration 0.25 g in X, Y, Z axis
Shock n/a  (track side relay)
Dimensions 152.5 x 100 x 58 mm
Weight < 0.85 kg
Temperature -25 oC...+70 oC
Humidity 95 % @ 20 oC
Salt mist ISO 9227 for 96 h
Protection IP40
Fire & smoke Polycarbonate (cover) / polyphenylene (base) 



5

www.morssmitt.com

N.S1-P-24-4.0.4 relay
Mounting possiblities / sockets

Rack / panelmounting

Description SNCF-symbol Part number Quantity

N.S1 Coding cap 7.966.0496 Q43ARC003 8 per module

No relay snap-on cover, or
no relay empty connector with 
screws and contacts coding

N.S1-PFO 7.954.0381 Q43ARC004 optional

N.S1-PFCO 7.954.4543 Q43ARC005 optional

Marking holder 7.966.0494 Q43ARC006 1

Screw stainless steel M3x10, or
screw zinc brichomated 
M3x10

211643011 4 per module

60301106 4 per module

Marking labels with rivets Q43ARC007 1

N.S1 Rail piece length 4 modules
10 modules
20 modules
30 modules

Q43ARC012
Q43ARC013
Q43ARC014
Q43ARC015

qty varies
qty varies
qty varies
qty varies

N.S1 Locking wrench Q43ARC001 qty varies

Tinned clips 2.8 x 0.5 mm 
(red), or
Gold plated clips 2.8 x 0.5 
mm (red)

AMP 140 822-1 or 
MTR 51031-2

7.847.4609 OEA408221 qty varies

AMP 140 822-3 or 
MTR 51027 (gold)

7.847.4593 OEA408222 qty varies

Description SNCF-symbol Part number Quantity

Clips connector N.S1-PFC.12-C Q43ARC002 2 per module

Front mount connector N.S1-PFC-12.AV-24 7.954.3895 Q43ARC017 1 per module

Additional accessories

N.S1 - Relay module
Holding tabs

Coling pegs
Locking cam

Wire duct

Marking holder
Q43ARC006

Marking labels with rivets
N.S1-P-24-4.0.4 / Q43ARC007 
N.S1-L-24-4.0.4 / Q43ARC008
N.S1-R-24-4.0.4 / Q43ARC009
N.S1-P-24-12.0.8 / Q43ARC010
N.S1-P-24-12.0.8 / Q43ARC007

Coding cap

Clips connector  N.S1-PFC-12-C 

Connector contact blades rear extremities  
N.S1-PFC-12-C (double faston  2.86 x 0.5 mm.)
 

Tinned clips 2.8 x 0.5 mm. (red) 
Gold plated clips 2.8 x 0.5 mm. (red)

 

No relay cover
N.S1-PFO / Q43ARC004

Screw stainless steel 
M3 x 10
211643001

N.S1 Rail
04 Modules / Q43ARC012
10 Modules / Q43ARC013
20 Modules / Q43ARC014
30 Modules / Q43ARC015

Housing contact blades

Rear view
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N.S1-P-24-4.0.4 relay
Instructions

Installation

N.S1 Rail piece
(Chassis support)

N.S1 - Locking wrench

N.S1 - 4.0.4 Relay

N.S1 Faston clips
N.S1-PFC-12-C

N.S1 coding caps

N.S1 wrap connector

Connectors protection caps

x 8

x 2

x 1

Before operating, check the integrity of the relay.

Operation

Correct operation of relay can easily be checked as transparent cover gives good visibility on the contacts.
Relay service life, specified by the end user, depends of the circuit the relay is in use.
For regular inspection process of our signalling relays please refer to our instruction document reference 
IQ2000-030.

 

Maintenance

N.S1 relay are modular with automatic connector and cam locking.
Through wall mounting: 2x N.S1-PFC12-C rear connection with faston clip, or 2x N.S1-PFC12-W rear wrap 
connection.  
Wall mounting: 1x N.S1-PFC-AV-24 front connection with screw terminals

Check the relay pin code before installation.The relay must be installed in its natural position (i.e. horizontal 
with mobile part above). Lock the relay in position.
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N.S1-P-24-4.0.4 relay
Ordering code

Configuration:

N.S1 P-24 0 4 4-- . .
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